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Honorables Concejales
DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES
SANDRA FORERO RAMÍREZ
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

Asunto: Respuesta a la proposición No. 828 de 2025 cuyo tema es " Ampliación 
De  Las  Cámaras  De  Videovigilancia  En  Parques,  radicado  IDRD 
20252100254012

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  en 
referencia, nos permitimos brindar respuesta a las preguntas de competencia de 
esta entidad en los siguientes 

1. Sírvase informar y  detallar  el  número actual  de cámaras de videovigilancia  
instaladas  en  parques  de  Bogotá,  especificando  su  ubicación  y  estado  de  
funcionamiento. 

R / A modo de contexto, y según los lineamientos del Artículo 90 del Decreto 555 
del 2021, el Sistema Distrital de Parques y Escenarios se organiza dentro de los 
elementos denominados “Parques de la Red Estructurante” y “Parques de la Red 
de Proximidad”. El IDRD ejerce administración directa con responsabilidades de 
mantenimiento a los parques de la Red Estructurante, es decir Parque Regional,  
Parques Metropolitanos y Parques zonales; así como escenarios especiales. 

Por su parte, para los parques pertenecientes a la Red de Proximidad (vecinales y 
de bolsillo), la potestad de efectuar el control del adecuado uso del espacio público 
y la implementación de  acciones policivas sobre actividades efectuadas  en estos 
espacios,  recae  en  las  alcaldías  locales  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 
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Acuerdo  735  de  2019  “Por  el  cual  se  dictan  normas  sobre  competencias  y  
atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía (..)” , Articulo 6, numeral 3 
“Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las  
medidas administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la  
protección,  recuperación  y  conservación  del  espacio  público  y  del  
ambiente”.

Con este contexto, los parques de la Red Estructurante, de administración directa 
de esta entidad, cuentan con servicio e infraestructura de vigilancia con funciones 
de  protección  de  los  equipamientos  y  espacios  públicos,  y  apoyar  con  su 
presencia,  a  nivel  disuasivo,  para  prevenir  que  se  presenten  actividades  que 
vulneren las reglas de convivencia de estos espacios.

Es así que esta entidad cuenta con cámaras de seguridad dispuestas en parques 
de  la  Red  Estructurante  (Regional  Metropolitanos  y  Zonales)  y  Escenarios 
Especiales; pero no tiene instalados este tipo de elementos en los parques de la 
Red de Proximidad (vecinales y de bolsillo), por lo cual para efectos de la presente 
respuesta, se brindará la información relacionada con las cámaras ubicadas en los 
parques y espacios de administración directa señalados, siendo responsabilidad 
del  circuito  de  cámaras  de  la  ciudad,  incluidas  las  adyacentes  y  ubicadas  en 
parques  vecinales  y  de  bolsillo,  de  la  Secretaria  Distrital  de  Seguridad  y 
Convivencia del Distrito.  

Es  así  que,  para  los  parques  administrados,  nos  permitimos  reportar  la 
infraestructura de cámaras de seguridad existente:

Ítem PARǪUE  Y/O 
ESCENARIO

Cámara 
Tipo PTZ

Cámaras 
Fijas

Total 
Cámaras

1 ALTOS DE LA ESTANCIA 8 6 12

2 ARCHIVO  PUENTE 
ARANDA 3 15 18

3 BOSǪUES  DE  SAN 
CARLOS 10 5 15

4 COMPLEJO ACUÁTICO 18 25 43
5 ESTADIO DE TECHO 12 21 33
6 LA VICTORIA 12 4 16
7 ESTADIO OLAYA 11 17 28
8 ESTADIO TABORA 5 8 13
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9 ILLIMANI 8 6 14
10 JUAN AMARILLO 15 5 20
11 LA FLORIDA 12 4 16
12 PARǪUE ATAHUALPA 8 11 19

13 PARǪUE  CAYETANO 
CAÑIZARES 12 8 20

14 PARǪUE  CIUDAD 
MONTES 9 4 13

15 PARǪUE  FONTANAR 
DEL RIO 16 5 21

16 PARǪUE  GAITAN 
CORTES 8 4 12

17 PARǪUE  GILMA 
JIMENEZ 9 10 19

18 PARǪUE JAZMIN 8 2 10
19 PARǪUE LA GAITANA 7 4 11
20 PARǪUE NACIONAL 14 14 28
21 PARǪUE SAN ANDRES 10 3 13

22 PARǪUE  SAN 
CRISTOBAL 13 4 17

23 PARǪUE SAUZALITO 6 5 11

24 PARǪUE  SIMON 
BOLIVAR 20 6 26

25 PARǪUE  TERCER 
MILENIO 14 7 21

26 PARǪUE TIMIZA 14 5 19
27 PARǪUE TUNAL 15 5 20

28 PARǪUE  VIRGILIO 
BARCO 7 5 12

29 PLAZA ARTESANOS 8 24 32
30 PLAZA DE TOROS 12 12 24
31 PRD Y UCAD 20 10 30
32 SEDE ADMINISTRATIVA 14 18 32
33 SENDERO MONSERRATE 1 5 6
34 SERENA 8 5 13
35 UDS 20 11 31
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TOTALES 387 303 688

2. Sírvase informar y detallar los criterios técnicos y de seguridad utilizados para  
determinar las ubicaciones prioritarias para la instalación de nuevas cámaras  
en parques. 

R/ La revisión de la disposición de cámaras de monitoreo integral de los parques,  
escenarios  y  espacios  administrados,  adscritas  a  los  contratos  de  servicio  de 
seguridad suscritos por la entidad, indican que existen 688 cámaras ubicadas en 
los diferentes parques y escenarios administrados. 

Este número de cámaras están instaladas por el interés de la administración por 
contribuir  a  que  los  parques  y  escenarios  administrados  se  configuren  como 
espacios seguros y amables para el encuentro de la ciudadanía, y su ubicación se 
relaciona con el uso de los espacios y la identificación de lugares en donde es 
necesario  el  apoyo  visual,  teniendo  en  cuenta  la  extensión  de  los  parques 
administrados.

3. Sírvase informar  y  detallar  el  presupuesto  asignado para  la  ampliación  del  
sistema  de  videovigilancia  en  estos  espacios,  incluyendo  fuentes  de  
financiación y cronograma de ejecución, para las vigencias 2023, 2024 y 2025.

R/  La  disposición  de  las  cámaras  de  vigilancia  en  los  parques  y  escenarios 
administrados  hace  parte  del  contrato  de  vigilancia  0736-2025.Es  importante 
mencionar  que   no  existe  un  presupuesto  específico  para  la  disposición  de 
cámaras  de  vigilancia,  sino  que  esta  herramienta  hace  parte  del  contrato 
señalado,  el  cual  es  financiado  por  lo  establecido  en  el  proyecto  de  Plan  de 
Desarrollo 8162 “Administración de parques y escenarios confiables y seguros  
para promover el encuentro y apropiación del espacio público de Bogotá D.C. “ 

4. Sírvase  informar  y  detallar  las  especificaciones  técnicas  de  las  nuevas  
cámaras  a  instalar,  incluyendo  características  como  resolución,  visión  
nocturna, capacidad de reconocimiento facial y conectividad. 

R/ Para la vigencia del presente contrato de vigilancia, no se tiene contemplada la 
instalación de nuevas cámaras de videovigilancia en el marco de este. 

5. Sírvase  informar  y  detallar  los  protocolos  de  mantenimiento  preventivo  y  
correctivo  establecidos  para  garantizar  el  funcionamiento  continuo  de  las  
cámaras instaladas. 
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R/ De acuerdo a lo registrado en el contrato vigente de vigilancia señalado, se 
tiene contemplados los siguientes  protocolos:

 Examinar como mínimo bimestralmente los dispositivos y elementos que  
conforman los circuitos cerrados de televisión, efectuando las pruebas y los  
mantenimientos preventivos y correctivos que sean necesarios. 

 Garantizar el funcionamiento de los circuitos cerrados de televisión durante  
las veinticuatro (24) horas del día.

6. Sírvase informar y detallar cómo se integrarán las nuevas cámaras al sistema  
central de monitoreo del C4 y qué medidas se implementarán para asegurar  
una respuesta oportuna ante incidentes detectados. 

R/ Actualmente contamos con 64 cámaras integradas al sistema C4, lo cual apoya 
la  inmediata  revisión  de  las  autoridades  de  policía  para  facilitar  la  respuesta 
oportuna a incidentes con la atención de las instituciones que sean necesarias.

7. Sírvase  informar  y  detallar  las  estrategias  de  articulación  con  la  Policía  
Metropolitana  y  otras  entidades  de  seguridad  para  el  uso  efectivo  de  las  
imágenes captadas por las cámaras. 

R/ Es importante resaltar que, en el marco de las actividades registradas en el  
contrato  de  seguridad,  con  la  salvedad  de  los  alcances  del  mismo señalados 
anteriormente,  con  la  Policía  Metropolitana  de  Bogotá  y  demás  entidades  de 
seguridad,  se  tiene  un  canal  de  comunicación  coordinado  y  permanente  para 
garantizar cualquier requerimiento de manera oportuna a las peticiones y derechos 
de los ciudadanos que frecuentan los escenarios deportivos administrados por el 
IDRD.

8. Sírvase informar y detallar las medidas adoptadas para garantizar la protección  
de datos personales y la privacidad de los ciudadanos en el uso del sistema de  
videovigilancia.

R/ En cuanto al protocolo de protección de datos, las peticiones realizadas a la 
entidad  para  la  entrega  de  información  de  las  cámaras  de  videovigilancia,  se 
tramitan haciendo seguimiento a la necesidad de  contar con la autorización del 
titular de la información para suministro de los registros videográficos. de no ser 
así, las grabaciones solo podrán ser entregadas a las autoridades competentes 
tales  como:  Policía  Nacional,  Fiscalía  General  de  la  Nación,  Jueces  de  la 
República, Personería, entre otras y de conformidad con lo establecido en la Ley 
1581 de 2012 que a la letra dice “Artículo 10. Casos en que no es necesaria la  
autorización. La autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de:

a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de  
sus funciones legales o por orden judicial;
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b) Datos de naturaleza pública;
c) Casos de urgencia médica o sanitaria;
d)  Tratamiento  de  información  autorizado  por  la  ley  para  fines  históricos,  
estadísticos o científicos;
e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas
Quien acceda a los datos personales sin que medie autorización previa deberá en  
todo caso cumplir con las disposiciones contenidas en la presente ley.”

Así  mismo  esta  entidad  cumple  lo  establecido  en  la  Ley  1581  de  2012, 
especialmente en lo que señala el Artículo 13, que a la letra dice, “Personas a 
quienes se les puede suministrar la información. La información que reúna las  
condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes  
personas:
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales;
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales  
o por orden judicial;
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley.”

9. Sírvase informar y detallar  los indicadores de desempeño que se utilizarán  
para evaluar la efectividad del sistema de videovigilancia en la reducción de  
delitos y mejora de la percepción de seguridad. 

R/ Es importante anotar que si bien el IDRD cuenta con un servicio de vigilancia 
para los parques regional, metropolitanos y zonales, sus funciones son proteger 
los  equipamientos  y  espacios  públicos,  y  apoyar  con  su  presencia,  a  nivel 
disuasivo,  para  prevenir  que se  presenten hechos  que vulneren las  reglas  de 
convivencia de estos espacios; por lo que  es importante resaltar que la entidad no 
tiene competencia técnica para elaborar estudios relacionados con la identificación 
de  escenarios  en  cuanto  a  la  reducción  o  aumento  de  delitos  o  análisis  de 
información en percepción de seguridad en la ciudad.

10.Sírvase informar y detallar los resultados obtenidos hasta la fecha en términos  
de  capturas  o  prevención  de  delitos  gracias  a  las  cámaras  existentes  en  
parques de la ciudad. 

R/  Para  los  parques  pertenecientes  a  la  Red  de  Proximidad  (vecinales  y  de 
bolsillo), la potestad de efectuar el control del adecuado uso del espacio público y 
la implementación de  acciones policivas sobre actividades efectuadas  en estos 
espacios,  recae  en  las  alcaldías  locales  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 
Acuerdo  735  de  2019  “Por  el  cual  se  dictan  normas  sobre  competencias  y  
atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía (..)” , Articulo 6, numeral 3 
“Competencia de los alcaldes locales”:
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“Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas  
administrativas  y  de  Policía  que  correspondan  para  garantizar  la  protección,  
recuperación y conservación del espacio público y del ambiente”.

Ahora  bien,  para  los  parques  pertenecientes  a  la  Red  Estructurante,  de 
competencia de esta entidad,  es importante anotar que, si bien el IDRD cuenta 
con un servicio de vigilancia para los parques regional, metropolitanos y zonales, 
sus funciones son  proteger los equipamientos y espacios públicos, y apoyar con 
su presencia, a nivel disuasorio, para prevenir que se presenten  actividades que 
vulneren las reglas de  convivencia de estos espacios. 
  
De acuerdo con lo anterior, ni el IDRD, ni la empresa de vigilancia contratada por  
esta entidad, tienen facultades policivas de control de la seguridad en los espacios 
públicos de la ciudad;  ni  tiene la  potestad ni  capacidad técnica operativa para 
efectuar estudios de identificación y caracterización de las actividades delictivas 
que puedan desarrollarse en estos espacios. 

11.Sírvase  informar  y  detallar  las  acciones  previstas  para  la  capacitación  del  
personal encargado del monitoreo y análisis de las imágenes captadas por las  
nuevas cámaras. 

R/  El  personal  que  cumple  sus  funciones  como  operadores  de  medios 
tecnológicos deben  contar  con la  idoneidad  para  la  operación  de  los  circuitos 
cerrados de televisión,  es por  este motivo que la  empresa de vigilancia  en el  
marco del contrato es la directamente encargada de verificar que los funcionarios 
cuenten  con  la  experticia  y  capacitaciones  necesarias  para  realizar  dicha 
actividad.

12.Sírvase  informar  y  detallar  los  planes  de  expansión  futura  del  sistema  de  
videovigilancia en otras áreas recreativas de la ciudad. 

R/ Para la vigencia actual y de acuerdo con la ejecución del contrato de vigilancia, 
no se tiene contemplada la ampliación del sistema de videovigilancia, en atención 
a la finalización del contrato señalado en el mes de septiembre del presente año;  
teniéndose en cuenta eventuales cambio de condiciones operativas para el nuevo 
proceso.

13.Sírvase informar y detallar los mecanismos de auditoría y control establecidos  
para supervisar la implementación y operación del sistema de videovigilancia  
ampliado. 
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R/ La supervisión de los recursos y acciones incluidas en el contrato de seguridad 
indicado,  es efectuada por la  Subdirección de Parques de la  entidad,  Área de 
Administración  de  Escenarios,  los  cuales  efectúan  constantes  actividades  de 
seguimiento a lo indicado en el citado contrato

14.Sírvase informar y detallar los procedimientos establecidos para la atención y  
resolución  de  quejas  o  reclamos  relacionados  con  el  sistema  de  
videovigilancia. 

R/ Todas las  peticiones ingresan por  el  sistema de atención  al  ciudadano del 
IDRD, donde se evalúa cada uno de los requerimientos y se realiza la verificación 
de la situación informada con el  fin de generar respuesta de manera oportuna 
cumpliendo  con  la  normatividad  vigente  de  los  tiempos  de  respuesta  a  los 
derechos de petición.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó:  Luis Heredia   -–  Carolina Rincón   Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques

Página 8 de 8

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195


		2025-07-04T15:45:19-0500
	Firmado digitalmente 
desde SGD-Orfeo




